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Acuerdo de Asociación Económica CARIFORUM-Comunidad Europea 

Parte II: Comercio y cuestiones relacionadas con el comercio 

Título IV: Cuestiones relacionadas con el comercio. 

Capítulo 2: Innovación y propiedad intelectual 

 

Artículo 131.- Contexto. 

1. Las Partes están de acuerdo en que el fomento de la innovación y de la 

creatividad mejora la competitividad y constituye un elemento crucial de su 

asociación económica para conseguir un desarrollo sostenible, promover el 

comercio entre ellas y garantizar la integración gradual de los Estados del 

Cariforum en la economía mundial. 

2. También reconocen que la protección y aplicación efectiva de la propiedad 

intelectual desempeña un papel clave para fomentar la creatividad, la innovación 

y la competitividad, y están decididas a garantizar niveles crecientes de 

protección en función de sus niveles de desarrollo. 

Artículo 132.- Objetivos. 

Los objetivos del presente capítulo son los siguientes: 

a) promover el proceso de innovación, incluida la ecoinnovación, de las 

empresas situadas en las Partes; 

b) estimular la competitividad de las empresas, en especial de las 

microempresas y las pequeñas y medianas empresas de las Partes; 
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c) facilitar la producción y comercialización de productos innovadores y 

creativos entre las Partes; 

d) alcanzar un nivel adecuado y eficaz de protección y aplicación efectiva de los 

derechos de propiedad intelectual; 

e) contribuir al fomento de la innovación tecnológica y a la transferencia y 

difusión de tecnología y de conocimientos técnicos; 

f) fomentar, desarrollar y facilitar las actividades de investigación y desarrollo 

cooperativas en materia de ciencia y tecnología entre las Partes, así como 

desarrollar relaciones duraderas entre las comunidades científicas de las Partes; 

g) fomentar, desarrollar y facilitar las actividades cooperativas de producción y 

desarrollo de las industrias creativas de las Partes, así como desarrollar 

relaciones duraderas entre las comunidades creativas de las Partes; 

h) promover y reforzar las actividades cooperativas regionales que afectan a las 

regiones ultraperiféricas de la Comunidad Europea para que dichas regiones y 

los Estados del Cariforum se beneficien mutuamente de su situación de 

proximidad y vecindad mediante el desarrollo de un área regional innovadora y 

competitiva. 

Sección 1.- Innovación 

Artículo 133.-Integración regional. 

Las Partes reconocen que es preciso adoptar medidas ypolíticas a escala regional 

para alcanzar plenamente los objetivos de la presente sección. Los Estados del 

Cariforum acuerdan aumentar las acciones a escala regional para ofrecer a las 

empresas un marco reglamentario y político que incentive la competitividad a 

través de la innovación y de la creatividad. 

Artículo 134.- Participación en programas marco. 

1. Se facilitará y fomentará la participación de las Partes y de los Estados 

signatarios del Cariforum en presentes y futuros programas marco, programas 

específicos y otras actividades de la otra Parte, en la medida en que lo permitan 
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las normas internas de cada Parte que regulen el acceso a los correspondientes 

programas y actividades. 

2. El Comité de Comercio y Desarrollo Cariforum-CE podrá hacer 

recomendaciones para facilitar la participación de las instituciones y empresas 

del Cariforum en los programas contemplados en el apartado 1 y revisará 

periódicamente dicha participación. 

Artículo 135.-Cooperación en materia de competitividad e innovación 

1. Las Partes reconocen que el fomento de la creatividad y de la innovación es 

esencial para el desarrollo del espíritu empresarial y de la competitividad, así 

como para alcanzar los objetivos globales del presente Acuerdo. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 7 y 134, las Partes acuerdan 

cooperar, incluso facilitando apoyo, en los ámbitos siguientes: 

a) el fomento de la innovación, la diversificación, la modernización, el desarrollo 

y la calidad de los productos y procesos de las empresas; 

b) el fomento de la creatividad y del diseño, en especial en las microempresas y 

las pequeñas y medianas empresas, y los intercambios entre redes de centros de 

diseño situados en la Parte CE y en los Estados del Cariforum; 

c) el fomento del dialogo y de los intercambio de experiencias e información 

entre redes de operadores económicos; 

d) asistencia técnica, conferencias, seminarios, visitas de intercambio, 

prospección de oportunidades industriales y técnicas, participación en mesas 

redondas y ferias comerciales generales y sectoriales; 

e) la promoción de los contactos y de la cooperación industrial entre agentes 

económicos, mediante el fomento de la inversión y de empresas conjuntas, así 

como de redes, a través de los programas existentes y futuros; 

f) el fomento de asociaciones para realizar actividades de investigación y 

desarrollo en los Estados del Cariforum, a fin de mejorar sus sistemas de 

innovación, y 
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g) la intensificación de las actividades destinadas a promover los vínculos, la 

innovación y la transferencia de tecnología entre los socios del Cariforum y de la 

Comunidad Europea. 

Artículo 136.-Cooperación científica y tecnológica. 

1. Las Partes estimularán la participación de sus organismos de investigación y 

desarrollo tecnológico en actividades de cooperación de acuerdo con sus normas 

internas. Las actividades de cooperación podrán adoptar las siguientes formas: 

a) iniciativas conjuntas para dar a conocer mejor los programas de desarrollo de 

capacidades en materia de ciencia y tecnología de la Comunidad Europea, 

incluida la dimensión internacional del séptimo programa marco para acciones 

de investigación y desarrollo tecnológico (7PM) y sus posibles programas 

sucesores, según proceda; 

b) redes conjuntas de investigación en ámbitos de interés común; 

c) intercambios de investigadores y expertos para promover la preparación y la 

participación de proyectos en el 7PM y en los demás programas de investigación 

de la Comunidad Europea; 

d) reuniones científicas conjuntas para fomentar el intercambio de información y 

la interacción e identificar ámbitos de investigación conjunta; 

e) el fomento de estudios avanzados de ciencia y tecnología que contribuyan al 

desarrollo sostenible de ambas Partes a largo plazo; 

f) el desarrollo de vínculos entre los sectores público y privado; 

g) la evaluación del trabajo conjunto y la difusión de los resultados; 

h) el diálogo político y los intercambios de información y experiencia científica y 

tecnológica a escala regional; 

i) el intercambio de información a escala regional sobre los programas 

regionales de ciencia y tecnología; 
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j) la participación en las comunidades de conocimiento e innovación del Instituto 

Europeo de Innovación y Tecnología. 

2. Se prestará especial atención al desarrollo del potencial humano como 

fundamento duradero de la calidad científica y tecnológica y a la creación de 

vínculos sostenibles entre las comunidades científicas y tecnológicas de las 

Partes, tanto a escala nacional como regional. 

3. Participarán en esta cooperación, según proceda, los centros de investigación, 

las instituciones de educación superior y otros interesados, incluidas las 

microempresas y las pequeñas y medianas empresas, que estén situados en las 

Partes. 

4. Las Partes promoverán la participación de sus entidades respectivas en los 

programas científicos y tecnológicos de la otra Parte con el fin de alcanzar una 

excelencia científica mutuamente beneficiosa y de conformidad con sus 

disposiciones respectivas en materia de participación de personas jurídicas de 

terceros países. 

Artículo 137.-Cooperación en el ámbito de la sociedad de la información y de las 

tecnologías de la información y de la comunicación. 

1. Las Partes reconocen que las tecnologías de la información y de la 

comunicación (TIC) son sectores clave en una sociedad moderna y tienen una 

importancia vital para estimular la creatividad, la innovación y la competitividad, 

así como una transición fluida a la sociedad de la información. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 7 y 134, las Partes acuerdan 

cooperar, incluso facilitando apoyo, en los ámbitos siguientes: 

a) el diálogo sobre los diversos aspectos políticos relativos a la promoción y al 

seguimiento de la sociedad de la información; 

b) el intercambio de información sobre cuestiones reglamentarias; 

c) el intercambio de información sobre normas y cuestiones de 

interoperabilidad; 
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d) la promoción de la cooperación en materia de investigación y desarrollo de las 

TIC y en el ámbito de las infraestructuras de investigación basadas en las TIC; 

e) el desarrollo de contenidos no comerciales yde aplicaciones experimentales 

en ámbitos de gran incidencia social, y 

f) el desarrollo de capacidades de las TIC, en particular en la promoción de redes, 

intercambios y la formación de especialistas, especialmente en el ámbito 

regulador. 

Artículo 138.-Cooperación en materia de ecoinnovación y energía renovable. 

1. Para lograr un desarrollo sostenible y ayudar a maximizar los impactos 

positivos, así como para evitar las consecuencias negativas para el medio 

ambiente que puedan resultar del presente Acuerdo, las Partes reconocen la 

importancia de estimular formas de innovación que beneficien al medio 

ambiente en todos los sectores de su economía. Dichas formas de ecoinnovación 

incluyen la eficacia energética y las fuentes de energía renovables. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 7 y 134, las Partes acuerdan 

cooperar, incluso facilitando apoyo, en los ámbitos siguientes: 

a) proyectos relacionados con productos, tecnologías, procesos de producción, 

servicios y métodos de gestión y empresariales que respeten el medio ambiente, 

como aplicaciones adecuadas de ahorro de agua y mecanismos para un 

desarrollo limpio; 

b) proyectos relacionados con la eficacia energética y la energía renovable; 

c) el fomento de redes y clusters de ecoinnovación, incluso mediante 

asociaciones público-privadas; 

d) intercambios de información, conocimientos especializados y expertos; 

e) actividades de sensibilización y formación; 

f) la elaboración de estudios y el suministro de asistencia técnica; 

g) la colaboración en materia de investigación y desarrollo, y 
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h) proyectos piloto y de demostración. 

Sección 2.-Propiedad intelectual 

Subsección 1.- Principios 

Artículo 139.-Naturaleza y alcance de las obligaciones. 

1. La Parte CE y los Estados signatarios del Cariforum garantizarán la aplicación 

adecuada y efectiva de los tratados internacionales sobre propiedad intelectual 

en los que son Parte y del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de 

Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio, que figura en el anexo 1C 

del Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial del Comercio 

(denominado en adelante «el Acuerdo sobre los ADPIC»). 

2. La Parte CE y los Estados signatarios del Cariforum están de acuerdo en que 

los principios enunciados en el artículo 8 del Acuerdo sobre los ADPIC se aplican 

a la presente sección. Las Partes también están de acuerdo en que una aplicación 

adecuada y efectiva de los derechos de propiedad intelectual debe tener en 

cuenta las necesidades de desarrollo de los Estados del Cariforum, lograr un 

equilibrio de derechos y obligaciones entre los titulares de derechos y los 

usuarios, y permitir a la Parte CE y a los Estados signatarios del Cariforum 

proteger la salud pública y la nutrición. Ningún elemento del presente Acuerdo 

se interpretará en perjuicio de la capacidad de las Partes y de los Estados 

signatarios del Cariforum de fomentar el acceso a los medicamentos. 

3. A efectos del presente Acuerdo, los derechos de propiedad intelectual incluyen 

los derechos de autor (incluidos los derechos de autor de programas 

informáticos y los derechos conexos); los modelos de utilidad; las patentes, 

incluidas las patentes de invenciones biotecnológicas; la protección de las 

variedades vegetales; los dibujos y modelos; los esquemas de trazado 

(topografías) de circuitos integrados; las denominaciones de origen; las marcas 

de bienes o servicios; la protección de las bases de datos; y la protección contra 

la competencia desleal, tal como se define en el artículo 10 bis del Convenio de 

París para la Protección de la Propiedad Industrial, así como la protección de la 

información confidencial no divulgada en materia de conocimientos técnicos. 
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4. Además, y sin perjuicio de sus obligaciones internacionales existentes y 

futuras, la Parte CE y los Estados signatarios del Cariforum aplicarán las 

disposiciones de la presente sección y asegurarán su aplicación adecuada y 

efectiva a más tardar el 1de enero de 2014, salvo disposición en contrario del 

Comité de Comercio y Desarrollo Cariforum-CE habida cuenta de las prioridades 

de desarrollo y los niveles de desarrollo de los Estados signatarios del Cariforum. 

La Parte CE y los Estados signatarios del Cariforum podrán establecer 

libremente el método adecuado para aplicar las disposiciones de la presente 

sección en el marco de sus prácticas y sistemas jurídicos respectivos. 

5. La Parte CE y los Estados signatarios del Cariforum podrán, aunque no estarán 

obligados a ello, aplicar en su legislación una protección más amplia que la 

exigida en la presente sección, a condición de que dicha protección no 

contravenga lo dispuesto en la presente sección. 

Artículo 140.-Países menos desarrollados. 

No obstante lo dispuesto en el artículo 139, apartados 1 y 4, a los países menos 

desarrollados que sean Parte del presente Acuerdo únicamente se les exigirá que 

apliquen las siguientes disposiciones según lo establecido en: 

a) las obligaciones con arreglo al Acuerdo sobre los ADPIC al mismo ritmo que el 

que se les exige para la aplicación del Acuerdo sobre los ADPIC en virtud de las 

decisiones pertinentes del Consejo de los ADPIC o de otras decisiones aplicables 

del Consejo General de la OMC; 

b) las obligaciones que figuran en las subsecciones 2 y 3 de la presente sección, a 

más tardar el 1 de enero de 2021, salvo disposición en contrario del Comité de 

Comercio y Desarrollo Cariforum-CE habida cuenta de las decisiones pertinentes 

mencionadas en la letra a). 

Artículo 141.- Integración regional. 

1. La Parte CE y los Estados signatarios del Cariforum se comprometen a seguir 

considerando otros pasos hacia una mayor integración en sus regiones 

respectivas en materia de derechos de propiedad intelectual. Dicho proceso 

abarcará una mayor armonización de las legislaciones y normativas en materia 

de propiedad intelectual, más avances hacia la gestión y aplicación efectiva a 
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escala regional de los derechos de propiedad intelectual nacionales, así como la 

creación y gestión de derechos de propiedad intelectual regionales, cuando 

proceda. 

2. La Parte CE y los Estados signatarios del Cariforum se comprometen a avanzar 

hacia un nivel armonizado de protección de la propiedad intelectual en sus 

regiones respectivas. 

Artículo 142.- Transferencia de tecnología. 

1. La Parte CE y los Estados signatarios del Cariforum acuerdan intercambiar 

opiniones e información sobre sus prácticas y políticas que afecten a la 

transferencia de tecnología, tanto en sus regiones respectivas como con terceros 

países. Esto incluirá, en especial, medidas para facilitar el flujo de información, 

las asociaciones empresariales, la concesión de licencias y la subcontratación. Se 

prestará atención particular a las condiciones necesarias para crear un entorno 

favorable a la necesaria de tecnología en los países de acogida, incluidas 

cuestiones como el desarrollo del capital humano y el marco jurídico. 

2. La Parte CE y los Estados signatarios del Cariforum tomarán medidas, si 

procede, para prevenir o controlar las prácticas de concesión de licencias o las 

condiciones de los derechos de propiedad intelectual que pueden afectar 

negativamente a la transferencia internacional de tecnología y que constituyan 

un abuso de los derechos de propiedad intelectual por parte de los titulares de 

los mismos o un abuso por asimetrías obvias de información en la negociación 

de licencias. 

3. La Parte CE facilitará y promoverá el uso de incentivos concedidos a 

instituciones y empresas de su territorio para la transferencia de tecnología a 

instituciones y empresas de los Estados del Cariforum, a fin de que los Estados 

del Cariforum puedan establecer una base tecnológica viable. La Parte CE 

procurará señalar al Comité de Comercio y Desarrollo Cariforum-CE cualquier 

medida conocida, para que sea debatida y estudiada. 

Subsección 2 Normas referentes a los derechos de propiedad intelectual 

Artículo 143.- Derechos de autor y derechos conexos 
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A. Acuerdos internacionales 

1. La Parte CE y los Estados signatarios del Cariforum cumplirán lo dispuesto en: 

a) el Tratado relativo a los Derechos de Autor de la Organización Mundial de la 

Propiedad Intelectual (OMPI) (Ginebra, 1996), y 

b) el Tratado de la OMPI sobre Interpretación o Ejecución y Fonogramas 

(Ginebra, 1996). 

2. Los Estados signatarios del Cariforum procurarán adherirse al Convenio de 

Roma para la Protección de los Artistas Intérpretes, Productores de Fonogramas 

y Entidades de Radiodifusión (1961). 

B. Cooperación en materia de gestión colectiva de los derechos 

La Parte CE y los Estados signatarios del Cariforum facilitarán el establecimiento 

de acuerdos entre sus respectivas sociedades de gestión colectiva, a fin de 

garantizarse mutuamente un acceso y una concesión más fáciles de las licencias 

de uso de contenidos a escala regional en los territorios de la Parte CE y de los 

Estados signatarios del Cariforum para recompensar adecuadamente a los 

titulares de los derechos por el uso de dichos contenidos. 

Artículo 144.- Marcas. 

A. Procedimiento de registro 

La Parte CE y los Estados signatarios del Cariforum establecerán un sistema de 

registro de marcas en el que todas las decisiones definitivas adoptadas por la 

administración responsable de las marcas estén motivadas por escrito. El 

solicitante tendrá la oportunidad de impugnar las denegaciones de registro de 

una marca y de recurrir las denegaciones definitivas ante los tribunales. La Parte 

CE y los Estados signatarios del Cariforum también introducirán la posibilidad 

de oponerse al registro de marcas después de la publicación de las solicitudes. La 

Parte CE y los Estados signatarios del Cariforum dispondrán de bases de datos 

electrónicas de acceso público de solicitudes de marcas y registros de marcas. 

B. Marcas notoriamente conocidas 
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La Parte CE y los Estados signatarios del Cariforum recuerdan que, con arreglo al 

Acuerdo sobre los ADPIC, es obligatorio aplicar el concepto de marca 

notoriamente conocida a las marcas de servicio. Al determinar si una marca es 

notoriamente conocida, la Parte CE y los Estados signatarios del Cariforum 

procurarán aplicar la Resolución Conjunta adoptada por la Asamblea de la Unión 

de París para la Protección de la Propiedad Industrial y la Asamblea General de 

la OMPI en la trigésima cuarta serie de reuniones de la Asamblea de los Estados 

Miembros de la OMPI, celebrada del 20 al 29 de septiembre de 1999. 

C. Uso de Internet 

La Parte CE y los Estados signatarios del Cariforum aceptan que los propietarios 

de marcas que deseen utilizar sus marcas en Internet y participar en el 

desarrollo del comercio electrónico necesitan un marco jurídico claro que 

incluya disposiciones que determinen si el uso de un signo en Internet ha 

contribuido a la adquisición o infracción de una marca o si dicho uso constituye 

un acto de competencia desleal, y fije medidas correctoras. A este respecto, la 

Parte CE y los Estados signatarios del Cariforum procurarán aplicar la 

Recomendación Conjunta sobre la Protección de las Marcas, y Otros Derechos de 

Propiedad Industrial sobre Signos, en Internet, adoptada por la OMPI en la 

trigesimosexta serie de reuniones de las Asambleas de los Estados miembros de 

la OMPI, celebrada del 24 de septiembre al 3 de octubre de 2001. 

D. Licencias de marcas 

La Parte CE y los Estados signatarios del Cariforum procurarán aplicar la 

Recomendación Conjunta relativa a las Licencias de Marcas adoptada por la 

Asamblea de la Unión de París para la Protección de la Propiedad Industrial y la 

Asamblea General de la OMPI en la trigesimoquinta serie de reuniones de la 

Asamblea de los Estados miembros de la OMPI, celebrada del 25 de septiembre 

al 3 de octubre de 2000. 

E. Acuerdos internacionales 

La Parte CE y los Estados signatarios del Cariforum procurarán adherirse al 

Protocolo concerniente al Arreglo de Madrid relativo al Registro Internacional de 

Marcas (1989) y al Tratado revisado sobre el Derecho de Marcas (2006). 
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F. Excepciones a los derechos conferidos por una marca 

La Parte CE y los Estados signatarios del Cariforum deberán prever el uso 

equitativo de los términos descriptivos, incluidas las indicaciones geográficas, 

como excepción limitada a los derechos conferidos por una marca. Dicha 

excepción limitada tendrá en cuenta los intereses legítimos del propietario de la 

marca y de los terceros. 

Artículo 145.-Indicaciones geográficas. 

A. Protección en el país de origen 

1. Ninguna disposición del presente Acuerdo requerirá que la Parte CE ni los 

Estados signatarios del Cariforum protejan en sus territorios indicaciones 

geográficas que no estén protegidas en su país de origen. 

2. Los Estados signatarios del Cariforum establecerán un sistema de protección 

de indicaciones geográficas en sus territorios respectivos a más tardar el 1 de 

enero de 2014. Las Partes cooperarán a través del Comité de Comercio y 

Desarrollo Cariforum-CE, de conformidad con lo previsto en el artículo 164, 

apartado 2, letra c), para desarrollar indicaciones geográficas en los territorios 

de los Estados del Cariforum. A tal fin, y en el plazo de seis meses a partir de la 

entrada en vigor del Acuerdo, los Estados del Cariforum someterán a la 

consideración del Comité de Comercio y Desarrollo Cariforum-CE una lista de 

posibles indicaciones geográficas originarias de los Estados del Cariforum para 

que se debata y se presenten observaciones. 

3. Las Partes debatirán en el Comité de Comercio y Desarrollo Cariforum-CE la 

aplicación efectiva del presente artículo e intercambiarán información sobre los 

avances legislativos y políticos en materia de indicaciones geográficas. 

B. Plazo de protección 

1. La protección de las indicaciones geográficas en la Parte CE y los Estados 

signatarios del Cariforum se otorgará con arreglo al ordenamiento jurídico y la 

práctica de la Parte CE o el Estado signatario del Cariforum en cuestión según 

proceda, y será indefinida(1). 

http://www.sice.oas.org/Trade/CAR_EU_EPA_s/CAR_EU_s.asp#Art145fn1
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2. Dicha protección garantizará que el uso de indicaciones geográficas de las 

mercancías protegidas con arreglo al apartado 1 esté exclusivamente reservado 

en la Parte CE y los Estados signatarios del Cariforum a mercancías originarias 

del área geográfica en cuestión y que se conceda con arreglo a las 

especificaciones de producto pertinentes. En lo relativo a la protección de 

indicaciones geográficas, la Parte CE y los Estados signatarios del Cariforum 

prohibirán y evitarán, de oficio o a petición de una parte interesada: 

a) independientemente de la clase de producto en que se utilice, el uso en su 

territorio de cualquier medio que, en la designación o presentación de la 

mercancía, indique o sugiera que la mercancía de que se trate proviene de una 

región geográfica distinta del verdadero lugar de origen, de modo que induzca al 

público a error en cuanto al origen geográfico real de la mercancía, o cualquier 

otra utilización que constituya un acto de competencia desleal, a tenor del 

artículo 10 bis del Convenio de París; 

b) toda utilización de las denominaciones protegidas para productos de la misma 

clase que los correspondientes a la indicación geográfica que no sean originarios 

de la zona geográfica indicada, incluso cuando: 

i) se indique el verdadero origen de la mercancía, 

ii) se utilice la traducción de la indicación geográfica correspondiente, 

iii) la denominación vaya acompañada de términos como «clase», «tipo», 

«estilo», «imitación», «método» u otras expresiones análogas. 

4. Será posible cancelar el registro de una indicación geográfica. El 

procedimiento a tal efecto permitirá la participación de cualquier persona física 

o jurídica que tenga un interés legítimo. 

C. Términos genéricos, variedades vegetales, razas animales 

1. No se exigirá a la Parte CE ni a los Estados signatarios del Cariforum que 

apliquen la protección de indicaciones geográficas contemplada en la sección B a 

mercancías para las que la indicación en cuestión sea idéntica al término 

habitual utilizado en el lenguaje común como denominación común para dichas 

mercancías en sus territorios respectivos. 
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2. Ninguna disposición de la presente sección exigirá a la Parte CE ni a los 

Estados signatarios del Cariforum que apliquen la protección de indicaciones 

geográficas contemplada en la sección B a productos de la vid, plantas o animales 

para los que la indicación pertinente sea idéntica a la denominación de una 

variedad de uva, variedad vegetal o raza animal que exista en el territorio de la 

Parte CE o del Estado signatario del Cariforum en cuestión a partir de la fecha de 

entrada en vigor del presente Acuerdo. 

3. La Parte CE y los Estados signatarios del Cariforum protegerán las 

indicaciones geográficas homónimas a condición de que en la práctica exista una 

distinción suficiente entre la indicación geográfica protegida inicialmente y el 

homónimo subsiguientemente protegido, habida cuenta de la necesidad de tratar 

a los productores afectados de manera equitativa y de no engañar a los 

consumidores. Ni la Parte CE ni el Estado signatario del Cariforum en cuestión 

protegerán una denominación homónima que induzca al consumidor a creer 

erróneamente que los productos proceden de otro territorio. 

4. Cuando alguna de las indicaciones geográficas de la Parte CE o de un Estado 

signatario del Cariforum sea homónima de una indicación geográfica de un 

tercer país, será de aplicación, mutatis mutandis, el artículo 23, apartado 3, del 

Acuerdo sobre los ADPIC. 

D. Relación entre indicaciones geográficas y marcas 

1. No se registrará ninguna indicación geográfica en la Parte CE ni en los Estados 

signatarios del Cariforum cuando, habida cuenta del renombre o de la 

notoriedad de una marca y de la duración del uso de la misma, el registro 

pudiera inducir al consumidora error sobre la auténtica identidad del producto. 

2. A partir de la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo, se denegará en 

la Parte CE o en los Estados signatarios del Cariforum, respectivamente, el 

registro de una marca que contenga o sea idéntica o similar a una indicación 

geográfica protegida, con arreglo a la sección B, en la Parte CE o los Estados 

signatarios del Cariforum, respectivamente. Además, se denegará el registro de 

una marca en dichas circunstancias en la Parte CE o en los Estados signatarios 

del Cariforum, respectivamente, si la solicitud del registro de la marca se 

presentara después de la fecha de la solicitud de protección de la indicación 
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geográfica en el territorio en cuestión y la indicación geográfica estuviera, por 

tanto, protegida. 

3. Se invalidarán las marcas que se hayan registrado infringiendo lo dispuesto en 

el apartado anterior. 

4. La Parte CE y los Estados signatarios del Cariforum garantizarán que, sin 

perjuicio de lo dispuesto en la sección D, puntos 1, 2 y 3, una marca cuyo uso 

corresponda a una de las situaciones mencionadas en la sección B, punto 3, y que 

se haya solicitado, registrado o establecido por el uso, si la legislación aplicable 

prevé dicha posibilidad, de buena fe en los territorios de la Parte CE o de un 

Estado signatario del Cariforum, antes de la fecha de aplicación de las 

obligaciones de la OMC en la Parte CE o en un Estado signatario del Cariforum o 

antes de la fecha de la solicitud de protección de la indicación geográfica en los 

territorios respectivos, podrá seguir utilizándose, pese al registro de la 

indicación geográfica, a condición de que no exista ningún motivo de invalidez o 

revocación de la marca en la legislación de la Parte CE o del Estado signatario del 

Cariforum en cuestión. En tal caso, se permitirá el uso de la indicación geográfica 

junto al de la marca en cuestión. 

E. Futuro acuerdo de protección 

A más tardar el 1 de enero de 2014, la Parte CE y los Estados signatarios del 

Cariforum empezarán a negociar con vistas a un acuerdo sobre protección de las 

indicaciones geográficas en sus territorios respectivos, sin perjuicio de cualquier 

solicitud individual de protección que pueda haberse presentado directamente. 

F. Uso de Internet 

La Parte CE y los Estados signatarios del Cariforum aceptan que los propietarios 

de indicaciones geográficas que deseen utilizar sus indicaciones geográficas en 

Internet y participar en el desarrollo del comercio electrónico necesitan un 

marco jurídico claro que incluya disposiciones que determinen si el uso de un 

signo en Internet ha contribuido a la usurpación, evocación, adquisición de mala 

fe o infracción de una indicación geográfica, o si dicho uso constituye un acto de 

competencia desleal, y que fije medidas correctoras, incluida una eventual 

transferencia o cancelación del nombre de dominio. A este respecto, la Parte CE y 

los Estados signatarios del Cariforum procurarán aplicar la Recomendación 
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Conjunta sobre la Protección de las Marcas, y Otros Derechos de Propiedad 

Industrial sobre Signos, en Internet, adoptada por la OMPI en la trigésima sexta 

serie de reuniones de las Asambleas de los Estados miembros de la OMPI, 

celebrada del 24 de septiembre al 3 de octubre de 2001. 

Artículo 146.- Dibujos y modelos industriales. 

A. Acuerdos internacionales 

La Parte CE y los Estados signatarios del Cariforum procurarán adherirse al 

Arreglo de La Haya relativo al Registro Internacional de Diseños Industriales 

(1999). 

B. Requisitos para la protección 

1. La Parte CE y los Estados signatarios del Cariforum ofrecerán protección de 

los dibujos y modelos industriales creados independientemente que sean nuevos 

u originales y tengan carácter individual. 

2. Se considerará que un dibujo o modelo es nuevo si no se ha hecho público 

ningún dibujo o modelo idéntico. 

3. Se considerará que un dibujo o modelo tiene carácter individual si la 

impresión general que produce al usuario informado difiere de la impresión 

general que produce a dicho usuario cualquier otro dibujo o modelo hecho 

público. 

4. Dicha protección se otorgará mediante el registro y conferirá derechos 

exclusivos a sus titulares de conformidad con lo dispuesto en el presente 

artículo. Los dibujos y modelos no registrados conferirán los mismos derechos 

exclusivos, pero únicamente si el uso impugnado resulta de haber copiado el 

dibujo o modelo protegido. Los dibujos y modelos no registrados y los dibujos y 

modelos textiles podrán ser protegidos mediante un derecho sobre un dibujo o 

modelo o por derechos de autor. 

C. Excepciones 

1. La Parte CE y los Estados signatarios del Cariforum podrán prever excepciones 

limitadas de la protección de los dibujos y modelos industriales, a condición de 
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que tales excepciones no atenten de manera injustificable contra la explotación 

normal de los dibujos y modelos industriales protegidos ni causen un perjuicio 

injustificado a los legítimos intereses del titular del dibujo o modelo protegido, 

teniendo en cuenta los intereses legítimos de terceros. 

2. La protección de los dibujos y modelos no se extenderá a los dibujos y 

modelos dictados esencialmente por consideraciones técnicas o funcionales. 

3. No podrá reconocerse un derecho sobre un dibujo o modelo a un dibujo o 

modelo que sea contrario al orden público o a las buenas costumbres. 

D. Derechos conferidos 

1. El propietario de un dibujo o modelo industrial protegido tendrá derecho a 

impedir que terceros que no tengan autorización del propietario fabriquen, 

ofrezcan, vendan, importen, almacenen o utilicen artículos que lleven o 

incorporen el dibujo o modelo protegido si dichos actos se realizan con fines 

comerciales o perjudican indebidamente la explotación normal del dibujo o 

modelo o no son compatibles con los usos comerciales. 

2. En lo relativo a los dibujos y modelos no registrados, no se considerará que el 

uso impugnado es el resultado de haber copiado el dibujo o modelo protegido si 

es el resultado de un trabajo independiente de creación de un diseñador del que 

razonablemente pueda pensarse que no está familiarizado con el dibujo o 

modelo hecho público por el titular. 

E. Plazo de protección 

1. La duración inicial de la protección disponible en la Parte CE y en los Estados 

signatarios del Cariforum tras el registro será al menos de cinco años. A petición 

del titular del derecho, el registro se renovará por uno o más períodos de cinco 

años cada uno, pero sin superar los 25 años a partir del plazo de presentación, a 

condición de que se haya pagado la tasa de renovación. 

2. La duración de la protección disponible en la Parte CE y en los Estados 

signatarios del Cariforum para los dibujos y modelos no registrados será al 

menos de tres años a partir de la fecha en la que se hizo público el dibujo o 

modelo en el territorio respectivo. 
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F. Relación con los derechos de autor 

Los dibujos y modelos protegidos por un derecho sobre un dibujo o modelo 

registrado en una de las Partes o un Estado signatario del Cariforum con arreglo 

al presente artículo podrán acogerse asimismo a la protección conferida por las 

normas sobre derechos de autor de dicha Parte o dicho Estado signatario del 

Cariforum a partir de la fecha en que el dibujo o modelo hubiere sido creado o 

fijado sobre cualquier soporte. 

Artículo 147.- Patentes. 

A. Acuerdos internacionales 

1. La Parte CE cumplirá lo dispuesto en: 

a) el Tratado de Cooperación en materia de Patentes (Washington, 1970, 

modificado en último lugar en 1984); 

b) el Tratado sobre el Derecho de Patentes (Ginebra, 2000); 

c) el Tratado de Budapest sobre el Reconocimiento Internacional del Depósito de 

Microorganismos a los fines del Procedimiento en materia de Patentes (1977, 

modificado en 1980). 

2. Los Estados signatarios del Cariforum se adherirán a: 

a) el Tratado de Cooperación en materia de Patentes (Washington, 1970, 

modificado en último lugar en 1984); 

b) el Tratado de Budapest sobre el Reconocimiento Internacional del Depósito 

de Microorganismos a los fines del Procedimiento en materia de Patentes (1977, 

modificado en 1980). 

3. Los Estados signatarios del Cariforum procurarán adherirse al Tratado sobre 

el Derecho de Patentes (Ginebra, 2000). 

B. Patentes y salud pública 
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La Parte CE y los Estados signatarios del Cariforum reconocen la importancia de 

la Declaración de Doha relativa al Acuerdo sobre los ADPIC y la Salud Pública, 

adoptada el 14 de noviembre de 2001 por la Conferencia Ministerial de la OMC, y 

de la Decisión del Consejo General de la OMC, de 30 de agosto de 2003, sobre el 

párrafo 6 de la Declaración de Doha relativa al Acuerdo sobre los ADPIC y la 

Salud Pública, y acuerdan adoptar las medidas necesarias para aceptar el 

Protocolo por el que se enmienda el Acuerdo sobre los ADPIC, hecho en Ginebra 

el 6 de diciembre de 2005. 

Artículo 148.- Modelos de utilidad. 

A. Requisitos para la protección 

1. La Parte CE y los Estados signatarios del Cariforum podrán otorgar protección 

a cualquier producto o proceso de cualquier ámbito tecnológico, a condición de 

que sea nuevo, implique un cierto grado de no obviedad y sea susceptible de 

aplicación industrial. 

2. La Parte CE y los Estados signatarios del Cariforum podrán excluir de la 

protección cualquier producto y proceso cuya explotación comercial en su 

territorio deba impedirse necesariamente para proteger el orden público, la 

moralidad, la salud o la vida de las personas o de los animales, o para preservar 

los vegetales, o para evitar daños graves al medio ambiente, siempre que esa 

exclusión no se haga meramente porque la explotación esté prohibida por su 

legislación. 

3. La Parte CE y los Estados signatarios del Cariforum podrán también excluir de 

la protección: 

a) los métodos de diagnóstico, terapéuticos y quirúrgicos para el tratamiento de 

personas o animales; 

b) sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 150, las plantas y los animales, 

excepto los microorganismos, y los procedimientos esencialmente biológicos 

para la producción de plantas o animales, que no sean procedimientos no 

biológicos o microbiológicos. 
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4. Lo previsto en el presente artículo se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto 

en la legislación vigente en la Parte CE o en los Estados signatarios del 

Cariforum. 

B. Plazo de protección 

El plazo de protección disponible no terminará antes de cinco años, ni superará 

los diez años, contados a partir de la fecha de presentación o, si se reivindica la 

prioridad, a partir de la fecha de prioridad. 

C. Relación con las patentes 

1. Las demás condiciones y flexibilidades otorgadas a las patentes en la sección 5 

del Acuerdo sobre los ADPIC se aplicarán, mutatis mutandis, a los modelos de 

utilidad, en especial cuando se necesiten para garantizar la salud pública. 

2. Una solicitud de concesión de una patente puede convertirse en una solicitud 

de protección de un modelo de utilidad, a condición de que se solicite la 

conversión antes que se haya concedido la patente. 

Artículo 149.- Variedades vegetales. 

1. La Parte CE y los Estados signatarios del Cariforum tendrán derecho a 

establecer excepciones a los derechos exclusivos concedidos a los viveristas para 

que los agricultores puedan conservar, utilizar y cambiar las semillas protegidas 

obtenidas por el agricultor y utilizadas en su propia explotación o el material de 

propagación. 

2. La Parte CE y los Estados signatarios del Cariforum ofrecerán protección para 

las variedades vegetales con arreglo a lo dispuesto en el Acuerdo sobre los 

ADPIC. A este respecto, estudiarán la posibilidad de adherirse al Convenio 

Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales de la UPOV, de 

1991. 

Artículo 150.- Recursos genéticos, conocimientos tradicionales y folclore. 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en su legislación nacional, la Parte CE y los 

Estados signatarios del Cariforum respetarán, preservarán y mantendrán los 

conocimientos, las innovaciones y las prácticas de las comunidades indígenas y 
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locales que entrañen estilos tradicionales de vida pertinentes para la 

conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica, promoverán su 

aplicación más amplia, con la aprobación y la participación de quienes posean 

esos conocimientos, innovaciones y prácticas, y fomentarán que los beneficios 

derivados de la utilización de esos conocimientos, innovaciones y prácticas se 

compartan equitativamente. 

2. La Parte CE y los Estados signatarios del Cariforum reconocen la importancia 

de adoptar medidas adecuadas, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación 

nacional, para preservar los conocimientos tradicionales y acuerdan continuar 

trabajando para desarrollar modelos sui generis internacionalmente aceptados 

para la protección jurídica de los conocimientos tradicionales. 

3. La Parte CE y los Estados signatarios del Cariforum acuerdan que las 

disposiciones sobre patentes de la presente subsección y del Convenio sobre la 

Diversidad Biológica se aplicarán de de forma que se potencien recíprocamente. 

4. La Parte CE y los Estados signatarios del Cariforum podrán exigir, como parte 

de los requisitos administrativos para la solicitud de la patente de una invención 

que utilice material biológico como aspecto necesario de la invención, que el 

solicitante identifique las fuentes del material biológico que ha utilizado y las 

describa como parte de la invención. 

5. La Parte CE y los Estados signatarios del Cariforum acuerdan intercambiar 

periódicamente opiniones e información en los debates multilaterales 

pertinentes: 

a) en la OMPI, sobre las cuestiones tratadas en el marco del Comité 

Intergubernamental sobre Recursos Genéticos, Conocimientos Tradicionales y 

Folclore, así como 

b) en la OMC, sobre cuestiones relativas a la relación entre el Acuerdo sobre los 

ADPIC yel Convenio sobre la Diversidad Biológica, la protección de los 

conocimientos tradicionales y el folclore. 

6. Tras la conclusión de los debates multilaterales pertinentes mencionados en el 

apartado 5, la Parte CE y los Estados signatarios del Cariforum, a petición de la 

Parte CE o de un Estado signatario del Cariforum, acuerdan revisar el presente 
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artículo en el Consejo Conjunto Cariforum-CE habida cuenta de los resultados de 

dichos debates multilaterales. 

Subsección 3.- Aplicación de los derechos de propiedad intelectual 

Artículo 151.- Obligaciones generales. 

1. Sin perjuicio de sus derechos y obligaciones con arreglo al Acuerdo sobre los 

ADPIC, y en especial a su parte III, la Parte CE y los Estados signatarios del 

Cariforum establecerán las medidas, los procedimientos y los recursos 

necesarios para garantizar la aplicación efectiva de los derechos de propiedad 

intelectual amparados por la presente sección. Tales medidas, procedimientos y 

recursos serán justos y equitativos, no serán innecesariamente complejos o 

gravosos, ni comportarán plazos injustificables ni retrasos excesivos. 

2. Tales medidas y recursos también serán efectivos, proporcionados y 

disuasorios, y se aplicarán de forma que impidan la creación de obstáculos al 

comercio legítimo y establezcan salvaguardias contra su abuso. 

Artículo 152.- Solicitantes legitimados. 

La Parte CE y los Estados signatarios del Cariforum reconocerán como personas 

legitimadas para solicitar la aplicación de las medidas, los procedimientos y los 

recursos mencionados en la presente sección y en la parte III del Acuerdo sobre 

los ADPIC: 

a) los titulares de derechos de propiedad intelectual, con arreglo a lo dispuesto 

en la legislación aplicable; 

b) todas las demás personas autorizadas a utilizar estos derechos, en particular 

los licenciatarios, en la medida en que lo permita la legislación aplicable y con 

arreglo a lo dispuesto en ella; 

c) los organismos de gestión de derechos colectivos de propiedad intelectual a 

los que se haya reconocido regularmente el derecho de representar a los 

titulares de derechos de propiedad intelectual, en la medida en que lo permita la 

legislación aplicable y con arreglo a lo dispuesto en ella; 
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d) los organismos profesionales de defensa a los que se haya reconocido 

regularmente el derecho de representar a los titulares de derechos de propiedad 

intelectual, en la medida en que lo permita la legislación aplicable y con arreglo a 

lo dispuesto en ella. 

Artículo 153.- Medios de prueba. 

En caso de infracción de un derecho de propiedad intelectual cometida a escala 

comercial, la Parte CE y los Estados signatarios del Cariforum tomarán las 

medidas necesarias para permitir a las autoridades judiciales competentes, 

cuando corresponda y se solicite, que se ordene la transmisión de documentos 

bancarios, financieros o comerciales que se encuentren bajo control de la parte 

contraria, sin perjuicio de la protección de los datos confidenciales. 

Artículo 154.- Medidas de protección de pruebas. 

La Parte CE y los Estados signatarios del Cariforum garantizarán que, antes 

incluso de iniciarse un procedimiento sobre el fondo, las autoridades judiciales 

competentes puedan, a instancia de una de las partes que haya presentado 

pruebas razonablemente disponibles para respaldar sus alegaciones de que su 

derecho de propiedad intelectual ha sido o va a ser infringido, dictar medidas 

provisionales rápidas y eficaces para proteger las pruebas pertinentes con 

respecto a la supuesta infracción, sin perjuicio de que se garantice la protección 

de la información confidencial. Dichas medidas podrán incluir la descripción 

detallada, con o sin toma de muestras, o la incautación efectiva de las mercancías 

ilícitas y, en los casos en que proceda, de los materiales e instrumentos utilizados 

en la producción o la distribución de dichas mercancías y de los documentos 

relacionados con las mismas. 

Artículo 155.- Derecho de información. 

1. La Parte CE y los Estados signatarios del Cariforum garantizarán que, en el 

contexto de los procedimientos relativos a una infracción de un derecho de 

propiedad intelectual y en respuesta a una petición justificada y proporcionada 

del demandante, las autoridades judiciales competentes puedan ordenar que 

faciliten datos sobre el origen y las redes de distribución de las mercancías o de 

los servicios que infringen un derecho de propiedad intelectual el infractor o 

cualquier persona que: 
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a) haya sido hallada en posesión de las mercancías ilícitas a escala comercial; 

b) haya sido hallada utilizando los servicios ilícitos a escala comercial; 

c) haya sido hallada prestando a escala comercial servicios utilizados en las 

actividades ilícitas, o bien 

d) haya sido señalada por la persona a que se refieren las letras a), b) o c) como 

implicada en la producción, fabricación o distribución de dichas mercancías o en 

la prestación de dichos servicios. 

2. Los datos a los que se refiere el apartado 1 incluirán, según proceda: 

a) los nombres y las direcciones de los productores, fabricantes, distribuidores, 

proveedores y otros poseedores anteriores de las mercancías o de los servicios, 

así como de los mayoristas y minoristas destinatarios; 

b) información sobre las cantidades producidas, fabricadas, entregadas, 

recibidas o encargadas, así como sobre el precio obtenido por las mercancías o 

los servicios de que se trate. 

3. Los apartados 1 y 2 se aplicarán sin perjuicio de otras disposiciones jurídicas 

que: 

a) concedan al titular derecho a recibir información más amplia; 

b) regulen la utilización de los datos que se comuniquen con arreglo al presente 

artículo en procedimientos civiles o penales; 

c) regulen la responsabilidad por mala utilización del derecho de información; 

d) ofrezcan la posibilidad de negarse a facilitar información que obligaría a la 

persona a la que se refiere el apartado 1 a admitir su propia participación o la de 

sus parientes cercanos en una infracción de un derecho de propiedad intelectual, 

o bien 

e) regulen la protección de la confidencialidad de las fuentes de información o el 

tratamiento de los datos personales. 
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Artículo 156.- Medidas provisionales y cautelares. 

1. La Parte CE y los Estados signatarios del Cariforum garantizarán que, a 

instancias del solicitante, las autoridades judiciales puedan dictar un 

mandamiento cautelar destinado a prevenir cualquier infracción inminente de 

un derecho de propiedad intelectual, a prohibir, con carácter provisional y, 

cuando proceda, si así lo dispone el Derecho nacional, bajo pago de multa 

coercitiva, la continuación de las supuestas infracciones de ese derecho, o a 

supeditar tal continuación a la presentación de garantías destinadas a asegurar 

la indemnización del titular del derecho si se determina que ha existido una 

infracción. También podrá dictarse un mandamiento cautelar, en las mismas 

condiciones, contra el intermediario cuyos servicios sean utilizados por un 

tercero para infringir un derecho de propiedad intelectual. 

2. También podrá dictarse un mandamiento cautelar para ordenar la incautación 

o entrega de mercancías sospechosas de infringir un derecho de propiedad 

intelectual, a fin de impedir su introducción o circulación en los circuitos 

comerciales. 

3. En caso de infracciones cometidas a escala comercial, la Parte CE y los Estados 

signatarios del Cariforum garantizarán que las autoridades judiciales puedan 

ordenar, si el solicitante justifica circunstancias que puedan poner en peligro el 

cobro de los daños y perjuicios, el embargo preventivo de los bienes muebles e 

inmuebles del supuesto infractor, incluido el bloqueo de sus cuentas bancarias y 

otros activos. A tal efecto, las autoridades competentes podrán ordenar la 

comunicación de documentos bancarios, financieros o comerciales o el acceso 

adecuado a la información pertinente. 

Artículo 157.- Medidas correctoras. 

1. Sin perjuicio de cualesquiera daños y perjuicios adeudados al titular del 

derecho a causa de la infracción, y sin indemnización de ninguna clase, la Parte 

CE y los Estados signatarios del Cariforum garantizarán que las autoridades 

judiciales competentes puedan ordenar, a instancias del solicitante, la retirada, el 

apartamiento definitivo de los circuitos comerciales o la destrucción de las 

mercancías que dichas autoridades hayan constatado que infringen un derecho 

de propiedad intelectual. 
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2. La Parte CE y los Estados signatarios del Cariforum garantizarán que dichas 

medidas se ejecuten a expensas del infractor, salvo si se alegan razones 

concretas para que no sea así. 

Artículo 158.-Mandamientos judiciales. 

La Parte CE y los Estados signatarios del Cariforum garantizarán que, cuando se 

haya adoptado una decisión judicial al constatar una infracción de un derecho de 

propiedad intelectual, las autoridades judiciales puedan dictar contra el infractor 

un mandamiento judicial destinado a impedir la continuación de dicha 

infracción. Cuando así lo disponga el Derecho nacional, el incumplimiento de un 

mandamiento judicial estará sujeto, cuando proceda, al pago de una multa 

coercitiva destinada a asegurar su ejecución. La Parte CE y los Estados 

signatarios del Cariforum garantizarán asimismo que los titulares de derechos 

tengan la posibilidad de solicitar que se dicte un mandamiento judicial contra los 

intermediarios cuyos servicios hayan sido utilizados por terceros para infringir 

un derecho de propiedad intelectual. 

Artículo 159.- Medidas alternativas. 

La Parte CE y los Estados signatarios del Cariforum podrán disponer que, cuando 

proceda y a instancias de la persona a la que se puedan aplicar las medidas que 

se establecen en la parte III del Acuerdo sobre los ADPIC y en el presente 

capítulo, las autoridades judiciales competentes puedan ordenar el pago de una 

reparación pecuniaria a la parte perjudicada, en lugar de la aplicación de las 

medidas previstas en la parte III del Acuerdo sobre los ADPIC o en el presente 

capítulo, si dicha persona no hubiere actuado intencionada ni negligentemente, 

si la ejecución de dichas medidas pudiere causarle un perjuicio 

desproporcionado y si la parte perjudicada pudiere ser razonablemente 

resarcida mediante una reparación pecuniaria. 

Artículo 160.- Daños y perjuicios. 

1. La Parte CE y los Estados signatarios del Cariforum garantizarán que, cuando 

las autoridades judiciales fijen los daños y perjuicios: 

a) tengan en cuenta todos los aspectos pertinentes, como las consecuencias 

económicas negativas, entre ellas el lucro cesante, que haya sufrido la parte 
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perjudicada, cualesquiera beneficios ilegítimos obtenidos por el infractor y, 

cuando proceda, elementos distintos de los factores económicos, o bien 

b) como alternativa a lo dispuesto en la letra a), podrán, cuando proceda, fijar los 

daños y perjuicios mediante una cantidad a tanto alzado sobre la base de 

elementos como, por lo menos, el importe de los cánones o derechos que se le 

adeudarían si el infractor hubiera pedido autorización para utilizar el derecho de 

propiedad intelectual en cuestión. 

2. En caso de que el infractor no supiera o no tuviera motivos razonables para 

saber que participaba en una actividad ilícita, la Parte CE y los Estados 

signatarios del Cariforum podrán establecer que las autoridades judiciales 

puedan ordenar la recuperación de los beneficios o el pago de daños y perjuicios 

susceptibles de ser preestablecidos. 

Artículo 161.- Costas procesales. 

La Parte CE y los Estados signatarios del Cariforum garantizarán que su 

legislación nacional contenga medidas para la asignación de las costas que exijan 

que estas corran, como regla general, a cargo de la parte perdedora, salvo que 

esto sea contrario a la equidad. 

Artículo 162.- Publicación de las decisiones judiciales. 

La Parte CE y los Estados signatarios del Cariforum garantizarán que, en el 

ámbito de las acciones judiciales incoadas por infracción de un derecho de 

propiedad intelectual, las autoridades judiciales puedan ordenar, a instancias del 

solicitante ya expensas del infractor, las medidas adecuadas para difundir la 

información relativa a la decisión, incluida la divulgación de la decisión y su 

publicación total o parcial. La Parte CE y los Estados signatarios del Cariforum 

podrán establecer otras medidas de publicidad adicionales adecuadas a las 

circunstancias de cada caso, incluidos anuncios de manera destacada. 

Artículo 163.- Medidas fronterizas. 

1. La Parte CE y los Estados signatarios del Cariforum adoptarán, excepto cuando 

se disponga lo contrario en la presente sección, procedimientos(1) para que el 

titular de un derecho que tenga motivos válidos para sospechar que se prepara 

http://www.sice.oas.org/Trade/CAR_EU_EPA_s/CAR_EU_s.asp#Art163fn1
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la importación, exportación, reexportación, entrada o salida del territorio 

aduanero, inclusión en un régimen de suspensión o colocación en zona franca o 

depósito franco de mercancías que infringen un derecho de propiedad 

intelectual(2) pueda presentar a las autoridades competentes, administrativas o 

judiciales, una demanda por escrito con objeto de que las autoridades de 

aduanas suspendan el despacho de esas mercancías para su libre circulación. 

2. Será aplicable lo dispuesto en los artículos 52 a 60 del Acuerdo sobre los 

ADPIC. Todo derecho o deber establecido con regionales, así como la gestión 

regional de los derechos de arreglo a tales disposiciones en lo que respecta al 

importador autor y los derechos conexos; también será aplicable al exportador o 

al tenedor de las mercancías. 

Subsección 4.- Cooperación 

Artículo 164.- Cooperación. 

1. Se mantendrá una cooperación destinada a ayudar a implementar los 

compromisos y las obligaciones contraídos en virtud de lo dispuesto en la 

presente sección. Las Partes acuerdan que las actividades de cooperación serán 

particularmente  importantes en el período de transición mencionado en los 

artículos 139 y 140. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7, las Partes acuerdan cooperar, 

incluso facilitando apoyo, en los ámbitos siguientes: 

a) el refuerzo de las organizaciones, oficinas e iniciativas regionales en el ámbito 

de los derechos de propiedad intelectual, incluso la formación del personal y el 

desarrollo de bases de datos públicas, a fin de a mejorar la capacidad normativa 

regional, la legislación y normativa regional, así como la aplicación regional, con 

respecto a los compromisos en materia de propiedad intelectual contraídos en 

virtud de la presente sección, incluso en materia de aplicación efectiva; incluirá, 

en particular, apoyo a países que no sean parte pero deseen adherirse a 

iniciativas regionales, así como la gestión regional de los derechos de autor y los 

derechos conexos; 

b) apoyo para la elaboración de legislación y normativa nacional destinada a la 

protección y aplicación efectiva de los derechos de propiedad intelectual, la 

http://www.sice.oas.org/Trade/CAR_EU_EPA_s/CAR_EU_s.asp#Art163fn2
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creación y el  refuerzo de oficinas nacionales y otras agencias en el ámbito de los 

derechos de propiedad intelectual, incluida la formación del personal sobre la 

aplicación efectiva, y para la creación de medios de colaboración entre dichas 

agencias de las Partes y los Estados signatarios del Cariforum, así como para 

facilitar que los Estados signatarios del Cariforum se adhieran a los tratados y 

convenios mencionados en la presente sección y los cumplan; 

c) la identificación de productos que pueden beneficiarse de protección como 

indicaciones geográficas y cualquier otra acción dirigida a lograr la protección 

como indicaciones geográficas para dichos productos; al hacerlo, la Parte CE y 

los Estados signatarios del Cariforum prestarán especial atención a promover y 

preservar los conocimientos tradicionales locales y la biodiversidad mediante la 

creación de indicaciones geográficas; 

d) el desarrollo, por parte de las asociaciones u organizaciones comerciales o 

profesionales, de códigos de conducta destinados a contribuir a la aplicación 

efectiva de los derechos de propiedad intelectual, en consulta con las 

autoridades competentes de las Partes y de los Estados signatarios del 

Cariforum. 

 


